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Resumen

Francisco Suárez tuvo una gran visión histórica en descubrir el dere-
cho natural comunitario. Este derecho era esencial para la “defensa 
de los indios” en América. Los castellanos encontraron numerosos 
territorios sin organización estatal en América. Ginés de Sepúlveda 
consideró que esta situación, de no tener Estado, los remitía a la si-
tuación de «esclavos por naturaleza» y por lo tanto no tenían derecho 
a la propiedad y al gobierno propio. Para combatir esa nefasta idea, 
que era apoyada por los conquistadores, Suárez defendió que las comuni-
dades y poblaciones desprovistas de estructura política, seguían teníen-
do una amplia capacidad jurídica y por lo tanto eran sujetos de derecho 
privado y público en virtud de un derecho natural comunitario.
El derecho natural comunitario de Suárez, equivaldría actualmente, 
al derecho natural público, un campo que hoy en día prácticamente 
no es tratado, ya que los especialistas solo hablan del derecho público 
positivo.
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Resumo

Francisco Suárez teve uma grande visão histórica 
ao descobrir o direito natural comunitário. Esse 
direito foi essencial para a “defesa dos índios” na 
América. Os castelhanos encontraram numerosos 
territórios sem organização estatal na América. 
Ginés de Sepúlveda considerou que esta situação, 
de não ter Estado, os remetia à situação de 
“escravos por natureza” e, portanto, não tinham 
direito à propriedade e autogoverno. Para combater 
esta ideia nefasta, apoiada pelos conquistadores, 
Suárez defendeu que as comunidades e populações 
desprovidas de estrutura política continuavam 
com ampla capacidade jurídica e, portanto, eram 
sujeitos de direito privado e público em virtude de 
um direito comunitário natural.
O direito natural comunitário de Suárez equivaleria 
hoje ao direito natural público, campo que 
praticamente não é trabalhado hoje, pois os 
especialistas falam apenas em direito público 
positivo.
O direito comunitário natural de Suárez é uma 
instituição divina pré-estatal e pré-política que 
serve de base para o direito positivo em todos 
os suas partes, assim como o direito natural é o 
fundamento de todas as leis positivas. Este direito 
natural comunitário é caracterizado por: a) ser 
natural, é anterior ao Estado e, portanto, afeta 
a família, a tribo e grupos sociais imperfeitos, os 
quais têm obrigações e direitos naturais congênitos 
aos povos e indivíduos em qualquer situação 
cultural e político; b) Sendo pré-estatal e pré-
político, o direito natural comunitário é o direito 
social natural, típico das pessoas jurídicas que são 
membros da comunidade humana universal.

Abstract

Francisco Suárez had a great historical vision in 
discovering the community natural right. This right 
was essential to the “defense of the Indians” in 
America. The Castilians found several territories 
without state organization in America. Ginés 
de Sepúlveda considered that this situation in 
which  they did not have a State, placed them into 
a situation of “slaves by nature” and therefore 
they did not have the right to property and 
self-government. To combat this nefarious idea, 
which was supported by the conquerors, Suárez 
advocated that the communities and populations  
lacking of political structure  still had  extensive 
legal capacity and therefore were assignees of 
private and public rights backed up by a natural 
community right.
Suárez’s community natural right would currently 
be equivalent to public natural right, a field which 
is practically not dealt with today, since specialists 
only speak of positive public right.
The natural community right of Suárez is a pre-
state and pre-political divine institution that serves 
as the basis for positive law in all its branches, 
just as natural law is the foundation of all positive 
laws. This community natural right is distinguished  
by: a) being natural, it is prior to the State 
and therefore affects the family, the tribe and 
imperfect social groups, which have obligations 
and congenital natural rights by which these 
populations and individuals are assignees  in any  
cultural and political situation; b) Being pre-state 
and pre-political, the community natural right is 
a natural social right, typical of legal persons who 
are members of the universal human community.

El derecho natural comunitario de Suárez es una institución divina 
preestatal y prepolítica que sirve de base al derecho positivo en todas 
sus ramas, lo mismo que la ley natural es fundamento de todas las 
leyes positivas. Este derecho natural comunitario se caracteriza por: 
a) por ser natural, es anterior al Estado y por tanto afecta a la familia, 
a la tribu y a las agrupaciones sociales imperfectas, que tienen obli-
gaciones y derechos naturales congénitos a los pueblos y a los indivi-
duos en cualquier situación cultural y política; b) por ser preestatal y 
prepolítico el derecho natural comunitario es derecho natural social, 
propio de personas jurídicas integrantes de la comunidad humana 
universal.
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INTRODUCCIÓN
Los planteamientos doctrinales de la antigüedad, 
especialmente los de Aristóteles, fueron la fuen-
te que sirvieron para negar la humanidad a los 
pueblos originarios de América. Este problema, 
fue de gran relevancia en la neoescolástica espa-
ñola a partir de Vitoria. Suárez en su análisis de 
la comunicación social trató de dar una solución 
universal a esta cuestión, defendiendo la huma-
nidad de todos los seres humanos. Suárez, descu-
brió «un sentido jurídico de carácter comunitario 
que late en el alma del pueblo, de un derecho 
natural social como institución divina, pre-es-
tatal y prepolítica, propio de personas jurídicas 
integrantes de la comunidad universal humana 
y, por lo mismo, anterior a la Iglesia y al Estado 
y a cualquier forma de legislación positiva»1. Por 
todo lo anterior, y por la relevancia que tiene en 
la obra de Suárez, ya que, según Ambrosetti, «el 
problema central de la filosofía del derecho de 
Suárez es el de la concepción especulativa de la 
ley natural»2, estudiaremos que considera Suárez 
como derecho natural3.
Suárez, establece su pensamiento sobre el dere-
cho divino natural partiendo del pensamiento di 
Santo Tomas, pero influenciado por la herencia 
de la neoescolástica española4, especialmente 
por la interpretación de Vitoria y usando «como 
antecedente inmediato»5 a Soto, elabora impor-
tantes diferencias, que constituyen una impor-
tante aportación a la teoría del derecho. Estos 
aportes forman una noción propia, síntesis entre 
la noción de natura según los estoicos, como ne-
cessitudo y la tradición bíblica6, y que muy poco 
tiene que ver con las construcciones teológicas 
desarrolladas siglos posteriores.
1. LA NATURALEZA DEL DERECHO DIVINO 
NATURAL EN SUÁREZ
Suárez habla de la naturaleza del derecho divino 
natural en el De legibus II, 5º y 6º, donde lleva a 
término un estudio sistemático de la misma. En 
el capítulo 5º «Concepto formal de la ley natu-
ral»7 explica primero, que cosa no es la ley natu-
ral centrándose en atacar la posición de Vázquez; 
para pasar después a trabajar sobre su propia 
definición de la ley natural en el Capítulo 6º.
1.1. La ley natural no es la naturaleza racional
Vázquez, considera que la ley natural encuentra 
su fundamento primero y suficiente en la natura-
leza humana racional8, entendiendo a esta de dos 
formas: 1) la naturaleza humana como tal; y 2) la 
naturaleza humana en cuánto «razón natural» y 
connatural a ella.
La bondad o maldad de los actos que mandan la 

ley natural dependen de las características de la 
naturaleza humana, que es su fundamento, de 
manera, que objetivamente los actos son buenos 
o malos por relación a esta naturaleza y en conse-
cuencia no dependen de la voluntad de Dios.
Suárez ataca la posición de Vázquez diciendo que 
la ley natural no consiste ni en la recta razón ni 
en la naturaleza racional, ni en cierta virtud de la 
naturaleza a la que llamamos razón natural, para 
ello utiliza dos argumentos:
1) Uno de tipo ontológico, dado que no se debe 
confundir la moral con la ley, no obstante «la na-
turaleza racional sea el fundamento de la bondad 
objetiva de los actos morales humanos, no por 
ello se la puede calificar de ley»9. La causa, es que 
la ley natural no es solo indicativa de lo que es 
esencialmente bueno o malo al ser de la natura-
leza racional, sino que indica también el mandato 
o prohibición de esta clase de bien o de mal por 
Dios, autor de la naturaleza10. Esta voluntad de 
obligar de Dios se da por necesidad, es decir no 
es libre de obligar o no obligar a estos actos. El 
fundamento inmediato de esta potestad, y de la 
necesidad de ser legislador, radica en la creación 
de la naturaleza humana; y el fundamento últi-
mo se encuentra en su libre voluntad, en cuanto 
quiso crear al ser humano con unas características 
determinadas. La naturaleza racional, en Vázquez, 
es entendida como esencia, tema que es rechazado 
por Suárez, ya que la naturaleza racional enten-
dida como esencia es un objeto cognoscible, pero 
no una actividad cognoscente y así falta el presu-
puesto racional sobre el que se constituye la causa 
moral de la ley, y es que para Suárez la ley es 
una causa moral y por lo tanto supone un acto de 
inteligencia aunque se constituya por un acto de la 
voluntad. Suárez, llega a la conclusión de que «no 
podemos llamar ley natural a la sola naturaleza 
racional como tal», ya que la ley natural es una 
verdadera ley divina preceptiva11.
2) El segundo argumento, es de tipo epistemoló-
gico dado que en la naturaleza racional «todo este 
razonamiento procede del general al particular por 
medio de deducciones afirmativas, y esto no es 
válido»12.
1.2. La definición de Suárez de ley natural
Después de haber rechazado la posición de Váz-
quez, Suárez trata de definir la ley natural y para 
concretarla analiza una serie de argumentos: 
Suárez, en el capítulo 6º se pregunta: «si la ley na-
tural es verdaderamente ley divina preceptiva»13. 
En la época de Suárez, se daban dos posturas 
extremas: a) El intelectualismo radical, defendido 
por Gregorio de Rímini, Biel, Almain y Córdoba 
según explica él mismo Suárez, que opinan que la 
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ley natural es puramente indicativa, ya que «no 
es señal de la voluntad de algún superior, sino 
que es ley indicativa (lex indicans) de lo que debe 
hacerse o evitarse, de lo que por su naturaleza es 
intrínsecamente bueno y necesario o intrínseca-
mente malo»14, y por lo tanto, no depende de Dios 
como legislador, sino sólo del dictamen de la recta 
razón. En consecuencia a la ley natural tendría 
fuerza obligatoria, aunque no la confirme la volun-
tad de Dios legislador15.
b) Por el contrario, una posición voluntarista 
radical, defendida por Ockam y Gerson, diría que 
la ley natural consiste totalmente en el divino 
mandato o provisión procedente de la voluntad de 
Dios, como autor y gobernador de la naturaleza; 
por lo tanto no habrá acto alguno malo si no en 
cuanto es prohibido por Dios, y que puede ser he-
cho bueno si es mandado por Dios, y el contrario16. 
De donde supone esta tesis que toda la ley natural 
consiste en los preceptos divinos que Dios puede 
quitar y mudar17.
Ante ambas posturas extremas, Suárez adopta 
la vía media, que él cree es de Santo Tomás y la 
común de los teólogos. En palabras de Ambrosetti, 
Suárez acentúa «la categoría de la voluntad, pero 
todavía en una síntesis equilibrada con la razón»18. 
Así dirá, que «la ley natural no sólo es indicativa 
del bien y del mal, sino que contiene la prohibi-
ción propia del mal y el mandato del bien»19. Por 
lo tanto, es preceptiva, dependiendo su fuerza 
obligatoria de la voluntad de Dios20. Para Suárez la 
ley puede considerarse en el legislador y en el súb-
dito, en el acto del legislador, es decir Dios, inter-
vienen el entendimiento y la voluntad. Y así dirá 
que la ley natural, no sólo indica la cosa misma en 
sí, sino
«que también expresa prescriptivamente una 
acción como prohibida o mandada por un supe-
rior»21, es decir, la «ley es imperio, el cual consis-
te en un acto, y porque el acto es propiamente 
la regla que dirige», en consecuencia, la ley es 
un acto segundo. Si la ley solo fuera informativa 
«la violación de la ley natural no iría de suyo e 
intrínsecamente contra la ley del superior»22. La 
incidencia de lo prescrito que manifiesta la volun-
tad del superior, no es una novedad de Suárez, 
sino que ya se encuentra en numerosos autores 
de la escuela de Salamanca como Vitoria, Soto, 
Báñez, Molina, y fue el trasfondo de la polémica 
de Suárez con Vázquez23. Pero la voluntad de Dios, 
como prohibición o mandato, no es toda la razón 
de la bondad y malicia que hay en la observancia 
o transgresión de la ley natural, sino que también 
es necesario en los mismos actos que haya cierta 
necesaria honestidad, para que la ley sea obliga-
toria. Y es que, ningún acto es malo sin que sea 

contra el dictamen de la razón que lo juzga como 
malo24, ya que, existen actos que son buenos o 
malos prescindiendo de toda voluntad recipiente 
sólo por su objeto25. Esto puede fundarse añade 
Suárez en el principio metafísico de que las natu-
ralezas de las cosas, según la esencia, son inmuta-
bles, y consiguientemente también en cuanto a la 
conveniencia o disconveniencia de las propiedades 
naturales26.
En Suárez, el centro del derecho natural se si-
túa en la estructura antropológica humana en sí, 
ya que en sentido estricto la ley natural no está 
en Dios, pues es temporal y creada, sino que se 
encuentra en la propia estructura interior del ser 
humano. Aunque, no se encuentra inmediata-
mente en la naturaleza del ser humano, ni en la 
voluntad, por lo que es necesario que esté en el 
intelecto o razón. Al no depender de la voluntad 
sino del intelecto, no se puede someter al cambio 
y a la mutabilidad. Según Suárez, la ley natural 
se constituye en la razón como una regla intrín-
seca próxima de los actos humanos. Esta regla, 
es un dictamen de la razón que dirige, obliga y es 
medida de la conciencia que acusa o aprueba los 
hechos27.
La conclusión de Suárez, es que Dios no puede 
menos que prohibir lo que es contra la ley natu-
ral28.
1.¿En qué se diferencia la ley natural de la ley 
eterna?
Es evidente, que la ley natural da a conocer la ley 
eterna, pero existe el problema de que las dos se 
pueden confundir e identificar, ya que, si la ley di-
vina natural existe desde la eternidad en el mismo 
Dios, en realidad sería la propia ley eterna y no un 
efecto suyo.
Para Suárez, «toda ley en algún sentido tiene su 
origen en la ley eterna y de ella recibe su fuerza 
obligatoria»29. Ello es debido a que como hemos 
explicado en 4.3, la ley eterna lo es por esencia y 
las otras por participación, tanto en su raciona-
lidad, cómo en su obligatoriedad30. Si aplicamos 
este principio a la ley natural, llegamos a dos 
conclusiones: a) la ley eterna sólo puede ser cono-
cida y tiene fuerza de obligar por medio de otras 
leyes y no por una visión directa de Dios31; b) no se 
deben confundir, como ya hemos explicado, la ley 
eterna con las ideas divinas, ya que la eterna está 
promulgada y obliga mediante una «relación tem-
poral con las criaturas de hecho ya existentes»32. 
Si no fuera así, la ley eterna sería totalmente in-
eficaz de por sí; por ello, necesita estar acompaña-
da de la tesis práctica, que dice, que «la obligación 
de la ley supone dos condiciones: su promulgación 
y su conocimiento»33. La conclusión de Suárez, es 
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que la ley natural resulta o es un efecto por resul-
tancia de la ley eterna. Suárez, parte de un objeti-
vismo ético, de forma que la ley natural sería una 
realidad objetiva que vincularía a Dios mismo, y 
por este hecho cualquier hombre podría conocerla, 
aunque no fuera creyente. De la misma opinión es 
Grocio, al formular el famoso etiamsi Deus non da-
retur, diciendo que «esta ley (natural) sería válida 
y vigente aunque supusiéramos el absurdo de que 
Dios no existe o no se preocupa de los asuntos hu-
manos»34. El etiamsi Deus non daretur no es una 
novedad de Grocio, como consideran muchos au-
tores, sino que esta expresión ya la encontramos 
en Biel, en Marsilio de Padua y en Suárez, siendo 
Suárez la posible fuente de Grocio. Suárez dice 
que «aún cuando no hubiese Dios, si hubiera en el 
hombre el dictamen de la recta razón, él tendría la 
misma razón de ley que tiene ahora»35.
Para entender este principio hay que tener en 
cuenta que para Suárez la ley no es una medida de 
los hechos, sino una regla de acción, derivada ra-
cionalmente y querida como obligatoria por Dios. 
La ley natural no es el hecho de que la naturaleza 
humana sea como es, sino las «necesarias conse-
cuencias racionales normativas que se derivan de 
la existencia de la naturaleza humana, supuesto 
el carácter racional de esta, las cuales son en sí 
juicios puros que la conciencia humana nos indica 
como obligatorios»36. Por ello, no se debe con-
fundir la ley natural con la conciencia humana. 
Es cierto, que la ley se manifiesta habitualmente 
en la conciencia, porque Dios la gravó en ella. La 
naturaleza humana no es la ley, sino la ocasión, ya 
que no es lo mismo el hecho del conocimiento que 
el objeto conocido37.
Entre la ley natural y la conciencia hay grandes 
diferencias, que Suárez consideran que son: a) la 
ley natural es regla universal o general de lo que 
debe hacerse, sobre hechos futuros, sin contem-
plar las cosas pasadas. La ley natural nunca puede 
ser errónea si es verdadera ley, y su obligación es 
de por sí permanente y perpetua; mientras que 
b) la conciencia versa sobre un dictamen práctico 
particular, de las cosas ya hechas38, atribuyéndose 
no sólo ligar la voluntad, sino acusar y defender. 
Puede darse una conciencia errónea ya que puede 
tomar por verdadero algo que no lo es.
2. La materia o contenido de la ley natural.
Una de las preguntas esenciales que debemos ha-
cernos es ¿que contiene el derecho natural, cuál es 
su materia? Se ha hablado mucho del derecho na-
tural, pero en realidad no hay ciencia del derecho 
natural. El hombre tiene un conocimiento eviden-
te de los primeros principios de la acción, de los 
criterios generalísimo simplificados en la ley natu-
ral; pero no tienen conocimiento de las derivacio-

nes y aplicaciones de esos primeros principios. El 
derecho natural, es demasiado rico para poder ser 
expresado con conceptos definitivos, y no podrá 
ser alcanzado por ninguna observación, ni siquiera 
introspectiva, antes bien, podría ser determinado 
tan sólo por la reflexión39. Esta cuestión fue ana-
lizada por Suárez cuándo estudia la materia de la 
ley natural, que como veremos más adelante, no 
es otra cosa que el derecho natural. La materia de 
la ley natural es para Suárez la honestidad, equi-
valiendo esta, a moralidad40, tal como ya hemos 
explicado. La ley natural abarca toda la esfera mo-
ral en su más amplio sentido, como ya hemos visto 
en el Capítulo IV. Lo «honesto» en la ley natural 
comprende los principios necesarios con evidencia 
para la honestidad o rectitud de costumbre, ya se 
conozcan de forma directa por sus propios térmi-
nos, ya por razonamiento41, es decir, no sólo los 
principios generales de la conducta, sino también 
las consecuencias que inmediatamente se deriva 
de ellos, por medio del discurso racional.
Estos principios Suárez los clasifica en tres grupos: 
1) los principios generalísimos, que son evidentes 
y conocidos intuitivamente en la conciencia; 2) 
los principios menos generales, conocidos por sus 
propios términos, que son más concretos pero tan 
evidentes intuitivos como los anteriores; 3) las 
conclusiones que se derivan de ellos de forma evi-
dente por la razón. Estos principios son concretos 
y se obtienen por razonamiento o inferencia de los 
dos primeros. Los dos primeros tienen conexión 
necesaria con la naturaleza humana racional42y 
son propiamente la ley natural43. Suárez tiene 
dificultad, de decirnos cuáles son y al final solo 
pone como ejemplo los principios del Decálogo44, 
aunque algunos pertenecen al grupo tercero.
Como veremos más adelante, el principio próximo 
de conocimiento del derecho natural es la especí-
fica naturaleza social racional del hombre, esto es 
la esencia, determinada en manera inmanente del 
individuo-comunidad. No es el derecho lo que está 
al inicio sino «su» derecho, que existe antes que 
el Estado. El Estado regula los derechos privados, 
pero no los inventa, los protege, pero no los ha 
creado al inicio.
3. La construcción del derecho natural no se 
basa en la lógica45.
El derecho natural, como la ley moral natural de 
la que es en el fondo una parte, no es un código 
racional deducible, altamente normativo, hecho 
de reglas inmediatamente claras o hechas de tal 
forma que se puedan derivar de ellas hasta el par-
ticular con los medios de la lógica, y que valgan 
para cada situación histórica particular, el fondo 
no hay una casuística del derecho natural. El dere-
cho natural tampoco es una norma remunerativa 
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puramente ideal, que este sobre la historia, no es 
un espíritu objetivo que como una forma acoja si-
tuaciones reales o nuevos contenidos46. No se debe 
construir un derecho natural more geométrico, 
sino que al contrario se debe recurrir a la expe-
riencia y a la comparación jurídica.47.
4. La inmutabilidad y mutabilidad del derecho 
natural.
El derecho natural moderno se presenta como un 
derecho eterno y universal, mientras que el dere-
cho natural escolástico, entre ellos Suárez, «afirma 
que el derecho aparece en el mundo en íntima 
relación con los fenómenos, dándose así la posi-
bilidad de una serie indefinida de mutaciones, sin 
que mude el derecho natural, sino que se muda 
solamente la forma de realización»48.
Así se expresa en De legibus, II, 14º, 9, en la que 
se habla de una modificación libre de la materia 
social por el hombre, y además de una variación 
experimentada por esta con una cierta indepen-
dencia de la acción humana directa. Esto es de 
gran importancia, pues se reconoce que el hombre 
puede en muchos casos, modelar las relaciones 
jurídicas a su gusto; pero también parece, que las 
cosas con las circunstancias pueden cambiar por 
influencias, no inmediatamente derivadas de actos 
libres humanos. Por ejemplo aquellas que hacen 
referencia al derecho de propiedad49.
¿Cuáles son los límites del arbitrio humano en la 
estructuración de la materia social, es decir aque-
llo que los hombres pueden decidir libremente 
en la organización jurídica escogiendo entre un 
repertorio dotado de posibilidades? La solución es 
el derecho natural primario y el derecho natural 
secundario. En el segundo el hombre según las 
circunstancias y los criterios de utilidad y conve-
niencia dará o no pié a tales instituciones. Pero 
una vez lanzadas a la vida una de estas institu-
ciones, entonces los principios generalísimo de la 
ley natural, proyectado sobre la estructura de esta 
materia social, productiva preceptos de derecho 
natural que digan referencia a la fisonomía con-
creta de tales relaciones50.
Para muchas relaciones de la vida no pueden 
existir principios concretos del derecho natural, en 
atención a la superlativa relatividad indiferencia 
moral de sus posibilidades, más del orden jurídico 
la seguridad y la paz requiere que se sometan a 
regla; esta es una de las necesidades que del dere-
cho positivo viene a satisfacer. Así la ley positiva, 
además de recoger en su seno los principios de lo 
natural, los completa con disposiciones propias51.
La ley natural es razón pura, por lo que siempre es 
justa y por tanto no cabe el dualismo entre elegi-
bilidad, es decir no puede ser corregida por moti-

vos de equidad52.
En Suárez, el derecho natural pertenece a la 
estructura de la esencia real, y como ella tiene un 
carácter espiritual, y de ahí su perfección, inmu-
tabilidad y trascendencia respecto al tiempo y al 
espacio. Santo Tomás, siendo consecuente con 
su pensamiento filosófico, pone en el centro la 
existencia y el telos del ser humano, dejando en 
segundo plano la esencia.
La inmutabilidad del derecho natural se trata la 
Disputación II, 13º «Los preceptos de la ley natural
¿son de suyo e intrínsecamente inmutables?53. 
Suárez sostiene expresamente que el derecho na-
tural es  en  sí   inmutable,  lo   cual  no   impide  
que   un  sector   de  sus   preceptos  pueda expe-
rimentar modificaciones en sus contenidos, más 
«no porque los principios racionales varíen, sino 
porque transformándose la materia social a que se 
aplican cambian también el precepto, lo cual está 
ya previsto en el sentido del mismo»54. Pero, no en 
todos los principios la inmutabilidad se aplica de 
la misma forma: 1) Los principios generalísimos, 
poseen una inmutabilidad absoluta, que ni Dios 
mismo puede alterar sin contradecir su esencia 
divina55; 2) en los preceptos inmediatamente deri-
vados de estos principios, si se refieren a la natu-
raleza o esencia moral del hombre, el contenido de 
los preceptos naturales no sufrirá jamás la menor 
mudanza; 3) cuando los preceptos se refiere a 
materia mudable y contingente, entonces puede 
cambiar, pero no en el sentido de que la razón 
varíe, sino de que cambiando la materia contin-
gente y relativa sobre la que se aplican, cambian 
las consecuencias inmediatas de la ley natural. Así 
Suárez dice, «ya sí tampoco es obstáculo que la 
materia sea mudable, pues la ley natural discierne 
la mutabilidad en la misma materia y según ella 
acomoda los preceptos, pues una cosa manda en 
aquella materia para un estado y otra cosa para 
otro; y así ella permanece siempre inmutada, aún 
en cuando nuestro modo de hablar y por denomi-
nación extrínseca, parece como que se muda»56. 
Para Suárez, el precepto en realidad no cambia, 
y por lo tanto el precepto de inmutabilidad se 
mantiene, porque «la misma razón natural dicta 
que esto se ha de hacer de tal o cual modo y no de 
otra manera, o concurriendo tales circunstancias y 
no sin ellas»57.
Para Suárez, el ser humano y sus circunstancias 
pueden modificar esta materia, y entonces serán 
otros los preceptos que el derecho natural emita 
frente a la nueva configuración de las relaciones 
humanas58. El ejemplo típico que Suárez utiliza, 
para explicar esta «mutabilidad», es el derecho de 
propiedad, donde el derecho de propiedad no es 
directamente de derecho natural; debemos recor-
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dar que en el derecho natural de la antigüedad, 
aquello que es de derecho natural es la posesión 
en común. Para Suárez la comunidad es libre de 
elegir un sistema de propiedad u otro, pero una 
vez elegido, actúa el derecho natural y de él se 
derivan una serie de preceptos concretos, que si 
se hubiera elegido otra posibilidad, serían otros 
preceptos59.
5. La actualización del derecho natural permisi-
vo mediante el derecho humano civil: delimita-
ción del ámbito de los dos derechos.
El derecho positivo aporta algo nuevo, no conte-
nido en la pura ley natural: a) El derecho positivo 
no es toda la ley natural, sino una parte de ella, 
ya que no abarca el aspecto moral; b) la ley po-
sitiva se informa, no en la honestidad intrínseca 
de los actos, sino en el bien común que es su 
principio constitutivo; c) La ley positiva concreta 
de modo determinado los principios generalísimo 
del derecho natural, y puede mandar o prohibir 
lo naturalmente indiferente, cuando así lo exige 
el bien común; d) La ley positiva crea relaciones 
nuevas con carácter obligatorio, las cuales no se 
contienen extensamente en la ley natural, sino 
sólo negativamente, a modo de meras posibilida-
des60. De todo esto se ve que el derecho positivo 
tiene una magnitud y una función propia al lado 
del natural. Suárez da a las leyes positivas digni-
dad propia y no quedan totalmente absorbidas al 
interno del derecho natural. El fin de la ley natu-
ral es para Suárez el bien en sí, la honestidad. El 
bien del derecho positivo es el bien común, por lo 
cual éste a quien una cierta autonomía. El derecho 
positivo no se propone como fin de entrar hacer 
buenos a los hombres, sino lograr el bien común 
la ley natural es imperativa directora y el derecho 
positivo es coactivo61.
Suárez no hace una distinción clara entre ley 
natural moral y ley natural jurídica pero diferen-
cia cuidadosamente la ley natural del derecho 
positivo: a) El derecho positivo es coactivo y la ley 
natural no; b) el fin inmanente de la ley natural 
es hacer buenos a los hombres y el fin del derecho 
positivo es el bien común; c) En el derecho posi-
tivo no sólo puede tener cabida la parte de la ley 
natural que directa o indirectamente contribuya 
a realizar el bien común; d) El derecho positivo 
añade algo a la ley natural por varios conceptos62. 
el derecho positivo no impone ejercicio de muchas 
virtudes, y por permite algunos vicios, o mejor 
dicho los prohíbe. Una cosa es mandar lo inicuo y 
otra cosa permitirlo o no castigarlo o no rescindir 
lo que está mal hecho. Las leyes civiles no man-
dan lo inicuo pero a veces lo permiten o lo toleran. 
El fuero interno no afecta directamente al bien 
común ni a la vida social y por lo tanto no puede 

ser legislado por el derecho positivo63.

2. EL DERECHO COMO DERECHO NATURAL 
DOMINATIVUM

Suárez hace, en torno al derecho natural, dos dis-
tinciones que han llegado hasta nuestros días64:
2.1. La distinción entre derecho natural pri-
mario y secundario, que se corresponde con 
el derecho natural positivo o preceptivo, y el 
derecho natural negativo o permisivo.
La ley natural puede tomarse en sentido estricto y 
amplio:
a)En sentido estricto o positivo, la ley natural 
consiste en que es preceptiva e indica un mandato 
absoluto o una prohibición absoluta necesaria65; en 
palabras de Baciero Ruiz «determinados preceptos 
son imperados siempre de forma necesaria por el 
derecho natural»66. Suárez pone ejemplo el pre-
cepto
«no matarás». Estos «preceptos» que mandan o 
prohíben son positivamente el derecho natural67. 
Los actos que están conformes o disconformes con 
lo esencial de la naturaleza racional y tienen como 
fin propio su perfección natural, son la materia 
de los preceptos positivos de la ley natural68. Hay 
que tener en cuenta que la ley natural manda o 
prohíbe los actos porque son buenos o malos, a 
distinción de la ley positiva humana que establece 
que los actos son buenos o malos porque están 
mandados o prohibidos.
b)La ley natural en sentido amplio o derecho natu-
ral negativo, no es un precepto y por lo tanto no 
manda ni prohíbe absolutamente nada. En térmi-
nos de Baciero Ruíz «determinados preceptos […] 
son permitidos por él, pero no imperados de forma 
necesaria»69, y el propio derecho natural los exige 
de un modo necesario una vez introducidos por la 
práctica, por ejemplo, la propiedad privada70. La 
ley natural consistirá en permitir, y por lo tanto el 
«permitir» es el derecho natural en sentido nega-
tivo71. Hay que tener en cuenta que la verdadera 
permisión solo se da, cuando una ley expresamen-
te así lo haga constar72.
La ley natural establece por la recta razón que 
está permitido todo lo que es conforme con ella, 
pero que no manda con carácter necesario. Por lo 
tanto, están permitidos los actos buenos intrínse-
cos no necesarios y los actos indiferentes. Lo único 
que no puede permitir la ley natural son los actos 
malos73. Es de destacar que el derecho natural ne-
gativo, en la parte que tiene de prescripción es de-
cir de mandato o prohibición, no puede ser abso-
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luto, ya que lo absoluto solamente es competencia 
del derecho natural positivo. El derecho natural 
negativo indica en realidad una limitación del de-
recho, y por lo tanto solamente regula y no puede 
prohibir o mandar de forma absoluta; sin embargo 
en los preceptos de derecho natural positivo, la 
prohibición o prescripción es absoluta y sin condi-
ciones. Los ejemplos de derecho natural negativo, 
o permisión natural que pone Suárez son: a) la 
libertad del ser humano, donde el derecho natural 
negativo no manda la libertad positivamente de 
forma absoluta y tampoco prohíbe positivamente 
de forma absoluta la esclavitud; y así, la ley natu-
ral no prohíbe al ser humano prescindir de parte 
de su libertad, ya que el estado la puede limitar; b) 
la comunidad de bienes, donde el derecho natural 
negativo no manda obligatoriamente la propiedad 
privada y tampoco prohíbe la comunitaria, pero el 
estado puede regular y limitar la propiedad priva-
da; c) en el matrimonio, el derecho natural nega-
tivo, tampoco manda casarse y tampoco prohíbe 
absolutamente casarse, aunque el estado puede 
prohibir el matrimonio de menores.
Aquello que debemos entender y es de gran im-
portancia, es que el estado puede regular e incluso 
limitar la libertad, la propiedad o el matrimonio, 
pero en ningún caso puede llegar a anularlos de 
forma absoluta.
Los preceptos de derecho natural negativo son 
verdaderos preceptos que crean y respaldan los 
derechos naturales subjetivos de las personas, los 
cuales pueden ser determinados por la ley huma-
na dentro de los límites que señala el precepto 
es decir sin poderlo abolir o anular. El estado no 
puede anular el derecho, pero la persona tampoco 
puede enajenar o renunciar propiamente a su de-
recho, como mucho lo podrá limitar. Por medio de 
las leyes humanas, el derecho natural permisivo 
hace la concreción de lo permitido, según el lugar, 
modo, tiempo y otras condiciones.
La permisión del bien tiene dos aspectos: a) un 
aspecto de precepto. La permisión es un derecho 
para quien debe actuarla, pero para aquellos a los 
que no se dirige directamente la permisión, con-
siste en un precepto de prohibición de no impedir 
lo permitido, y; b) otro de derecho subjetivo, ya 
que aquel a quien se dirige el precepto, la permi-
sión consiste en una facultad de hacer o no hacer 
lo que se permite.
En los actuales derechos humanos, los habría 
de derecho natural positivo y de derecho natural 
negativo. Una clasificación y jerarquía de los mis-
mos según los criterios de la acción de resultan-
cia como nos dice Abril Castello, es esencial para 
determinar el contenido de los derechos humanos.

Por lo tanto la verdadera permisión contiene un 
precepto que se dirige a todos los demás y con-
cede un derecho subjetivo amparado en la prohi-
bición de no impedir al que se concede la permi-
sión. Esta es la causa, por la que la permisión, en 
realidad es una forma de prescripción, donde lo 
prescrito es que los terceros no titulares del dere-
cho natural, permitan ejercer su derecho al titular, 
pero con esto nos adelantamos al punto siguiente.
2.2. La distinción entre derecho natural pre-
ceptivo y derecho natural dominativo.
La distinción anterior, desde el punto de vista 
formal es muy clara, pero desde el punto de vista 
material no aclara nada. Y es que la dificultad del 
derecho natural se encuentra en conocer la ma-
teria, es decir, el contenido material del derecho 
preceptivo, tanto en el sentido positivo o precepti-
vo estricto, como en el negativo o permisivo. Para 
conocer la materia del derecho natural, Suárez 
hace una distinción entre el derecho natural 
prescriptivo y el derecho dominativo. Comparto la 
opinión de Baciero Ruíz74, de que esta distinción es 
análoga a la establecida en De Legibus I, entre ius 
como lex e ius como facultas, tal como la hemos 
examinado en el Capítulo II de esta tesis75. De esta 
cuestión, hemos hablado en 2.2.2.2., comentando 
De legibus, II, capítulo 14º, donde Suárez esta-
blece una nueva nomenclatura, denominando ius 
dominativum al derecho natural como facultad 
que sería mutable, y ius praeceptivum al derecho 
natural como ley que sería inmutable76.
Ya hemos analizado el derecho preceptivo en sus 
dos aspectos, en el punto anterior, por lo que nos 
centraremos en el derecho natural dominativo 
considerándolo como el que tiene que ver con 
aquello que es propio del ser humano y que por 
ello es un dominio suyo.
Para Suárez, el derecho natural dominativo es un 
derecho natural subjetivo que consiste en una 
facultad activa de poder hacer o no hacer lo que 
esta permitido, respaldada por aquella prohibición 
general de impedirlo. Hay que tener en cuenta que 
el derecho natural dominativo en cuanto concede 
una facultad de actuar de acuerdo con lo permi-
tido naturalmente es algo positivo. Y seguimos a 
Folgado diciendo que el derecho natural dominati-
vo es la materia del precepto del derecho natural 
negativo y no es precepto o ley77. En resumen, el 
derecho natural dominativo entraña una facultad 
positiva completa de actuar por sí mismo de aquel 
que tiene el derecho. Cuando una persona no 
ejerce la permisión, no está renunciando al dere-
cho sino a la actuación del derecho. En realidad, el 
derecho consiste en el dominio, que concede la li-
bertad de elegir o no elegir entre las posibilidades 
de la permisión en si misma considerada. Aunque 
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el derecho no pase al acto, no se pierde, de aquí 
aparece el carácter inalienable de los derechos 
dominativos.
2.3. La consecuencia de todo lo dicho ante-
riormente, es la distinción entre ley natural y 
derecho natural. ¿acaso ley y derecho son voca-
blos sinónimos, o difieren tal vez y es preciso 
corregir el sentido general del desarrollo del 
tema?
El derecho objetivo produce un definido efecto 
en la comunidad, este efecto, principalmente, 
se revela en la creación de derechos subjetivos, 
otorgamiento de ligas particulares y exclusivas a 
un hombre sobre un objeto; pero no puede decirse 
que este sea su único y peculiar efecto.
La ley natural es siempre prescriptiva, bien sea el 
mandato absoluto o permisivo, y el derecho natu-
ral se corresponde con el derecho dominativo, por 
lo tanto el derecho natural es la materia de la ley 
natural, es su contenido, que consiste en el ejer-
cicio de la libertad de aquello que es suyo. Cuevas 
Cancino, considera que el derecho objetivo en 
Suárez, es el «contenido mismo de la ley, lo que 
la norma prescribe hacia la comunidad y que se 
diferencia esencialmente del resultado mismo de 
esa prescripción, llamado derecho subjetivo»78. El 
ius como facultas, es el efecto de la ley, siempre 
dentro de la comunidad, que establece la relación 
entre los objetos fuera del hombre y el hombre 
mismo, asignándolos «a cierta persona, hace que 
los demás hayan de reconocer esa liga, y acatán-
dola construyan sobre ese respecto»79

El precepto de derecho natural negativo estable-
ce un principio en si mismo mudable dentro de 
ciertos limites, aunque el principio permanece 
siempre igual. Lo que se muda es la extensión del 
derecho, los actos permitidos. Lo preceptivo es la 
misma permisión, aunque los preceptos de dere-
cho natural negativo conceden derechos domina-
tivos que en su regulación son modificables. Por 
ejemplo en el tema de la propiedad, lo natural es 
la propiedad común, y se permite la propiedad 
privada. Si por el derecho dominativo natural se 
ejerce la propiedad privada, el derecho natural po-
sitivo ampara la nueva situación80 y la prescribe.
El derecho natural no fija el detalle del derecho 
dominativo, sino que establece el derecho en su 
medida natural. Es el derecho positivo el que esta-
blece el detalle dentro de limites legítimos y dice 
la forma en que se actúa el derecho dominativo.
Resumiendo se puede decir: a) que la materia de 
la ley natural son todos los actos internos o exter-
nos en cuanto están conformes con la recta razón, 
es decir en cuanto tienen honestidad o bondad 
moral. Y habrá una ley natural en sentido estricto 

en cuanto la conveniencia81 sea absoluta y necesa-
ria y perfectamente determinada; y habrá una ley 
natural en sentido amplio en cuanto hay una con-
veniencia absoluta, pero no necesaria y determi-
nable dentro de ciertos limites; y también habrán 
los actos que tiene una conveniencia establecida 
por la ley humana. b) la especial razón de justicia 
o bondad moral consiste en que son actos buenos 
para la naturaleza racional, de forma que el conte-
nido justo de lo mandado es la bondad moral u ho-
nestidad en general.La ley natural es comunitaria
Al igual que la lex ut sic, debe dirigirse a una co-
munidad, la ley natural tiene cómo objeto y como 
causa una comunidad de hombres. La ley moral 
natural no sólo se refiere a la persona individual 
privada, sino que «significa precepto público a al-
guna comunidad, y no solamente impuesto a una 
que otra persona singular»82, siendo esta comuni-
dad natural por sola la conveniencia en la natu-
raleza racional, cual es la comunidad del género 
humano que hay entre los hombres, la ley natural 
que, mediante la luz de la razón, es propuesta a 
cada hombre; porque no se refiere a cada uno, 
como a tal, sino como hombre83, es decir, como gé-
nero humano. Para Suárez el ser humano que vive 
solo puede ser un buen varón, es decir a nivel del 
campo de la moral interna, pero no puede ser un 
buen ciudadano, campo que pertenece a la moral 
externa o jurídica. Ya que los actos del hombre 
solitario pueden ser actos buenos objetivamente y 
además hechos con recta intención, pero no puede 
ser un buen ciudadano por la falta de posibilidad 
de hacer actos buenos para la comunidad. Lo justo 
objetivo y externo es imposible sin comunidad. El 
hombre que vive en comunidad para ser bueno 
del todo debe ser buen varón y buen ciudadano a 
la vez, aunque se puede ser buen ciudadano sin 
ser buen varón, cuando el ser humano se limita a 
realizar los actos justos cumpliéndolos sin recta 
intención.
En resumen, la ley moral natural concede facul-
tades morales puramente morales a las personas 
privadas en atención al bien moral del ser humano 
y facultades morales comunitarias a la comunidad 
política, en atención al bien común de la misma. 
Lo justo propio, en su especie de justo objeto de la 
justicia legal, consiste en estas facultades jurídi-
co políticas que concede la ley moral natural a la 
sociedad, protegidas por el mandato de obedecer. 
Mediante su uso el legislador humano crea la 
ley propiamente jurídica, es decir, lo justo como 
causa moral o causa constituyente, y su efecto, 
las facultades y necesidades morales que también 
podemos llamar jurídicas, tanto las referidas al 
objeto de la justicia conmutativa, como al objeto 
de la justicia distributiva84, pero especialmente a 
la primera. El mismo Suárez lo confirma al decir 
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«dijimos que ius algunas veces significa ley, otras 
veces propiedad o una a manera de propiedad de 
alguna cosa o acción judicial para poder usar de 
ella»85.
Para el tema de los derechos humanos es muy 
importante, el derecho de que el uso de las facul-
tades morales jurídicas puede sancionar e inclu-
so modificar las facultades morales puramente 
morales de la persona, pasando así a ser jurídicas. 
Puede modificar sólo:
1.- El sector de facultades morales puramente mo-
rales que proceden de la ley natural directamente 
permisiva, en atención al bien común.
2.- Lo mismo puede ocurrir respecto a los bienes 
externos, que son comunes en principio por dere-
cho natural y que el dominio privado sobre cosas 
se funda en el derecho natural, pero es de dere-
cho de gentes o civil. En definitiva, depende de la 
determinación que le da la ley humana86.
Al mismo tiempo, el uso de las facultades morales 
políticas del dominio de jurisdicción puede san-
cionar, pero no modificar, mediante ley jurídica 
las facultades morales puramente morales que 
se deriven de la ley natural en el sentido directo 
preceptivo, como son las que se tienen hacia la 
vida, al amor filial, etc.. Así las facultades morales 
puramente morales que el hombre ya tiene por ley 
natural directamente preceptiva, entran en la ór-
bita jurídica como ley constituyente y como facul-
tades y obligaciones políticas. La nueva obligación 
política aporta una garantía mayor por sus posibi-
lidades de curación por parte del estado87.
Importante. La posibilidad de distinguir varias cla-
ses de facultades morales, como efectos morales 
producidos por la ley, depende de la posibilidad 
de distinguir varias clases de leyes. Es imposible 
diferenciar facultades morales puramente mora-
les y facultades morales jurídicas, si no se puede 
previamente diferenciar leyes morales y leyes 
jurídicas88.

3. LA APORTACIÓN DE SUÁREZ A LA HISTO-
RIA DEL DERECHO NATURAL
3.1. La ley natural es comunitaria.
Al igual que la lex ut sic, debe dirigirse a una co-
munidad, la ley natural tiene cómo objeto y como 
causa una comunidad de hombres. La ley moral 
natural no sólo se refiere a la persona individual 
privada, sino que «significa precepto público a al-
guna comunidad, y no solamente impuesto a una 
que otra persona singular», siendo esta comunidad 
natural «por sola la conveniencia en la naturaleza 
racional, cual es la comunidad del género humano 

que hay entre los hombres [...], la ley natural que, 
mediante la luz de la razón, es propuesta a cada 
hombre; porque no se refiere a cada uno, como 
a tal, sino como hombre»89, es decir, como géne-
ro humano. Para Suárez el ser humano que vive 
solo puede ser un buen varón, es decir a nivel del 
campo de la moral interna, pero no puede ser un 
buen ciudadano, campo que pertenece a la moral 
externa o jurídica. Ya que los actos del hombre 
solitario pueden ser actos buenos objetivamente y 
además hechos con recta intención, pero no puede 
ser un buen ciudadano por la falta de posibilidad 
de hacer actos buenos para la comunidad. Lo justo 
objetivo y externo es imposible sin comunidad. El 
hombre que vive en comunidad para ser bueno 
del todo debe ser buen varón y buen ciudadano a 
la vez, aunque se puede ser buen ciudadano sin 
ser buen varón, cuando el ser humano se limita a 
realizar los actos justos cumpliéndolos sin recta 
intención.
En resumen, la ley moral natural concede facul-
tades morales puramente morales a las personas 
privadas en atención al bien moral del ser humano 
y facultades morales comunitarias a la comunidad 
política, en atención al bien común de la misma. 
Lo justo propio, en su especie de justo objeto de la 
justicia legal, consiste en estas facultades jurídi-
co políticas que concede la ley moral natural a la 
sociedad, protegidas por el mandato de obedecer. 
Mediante su uso el legislador humano crea la 
ley propiamente jurídica, es decir, lo justo como 
causa moral o causa constituyente, y su efecto, 
las facultades y necesidades morales que también 
podemos llamar jurídicas, tanto las referidas al 
objeto de la justicia conmutativa, como al objeto 
de la justicia distributiva90, pero especialmente a 
la primera. Para el tema de los derechos humanos 
es muy importante, el derecho de que el uso de las 
facultades morales jurídicas puede sancionar e in-
cluso modificar las facultades morales puramente 
morales de la persona, pasando así a ser jurídicas.
Puede modificar sólo: a) El sector de facultades 
morales puramente morales que proceden de la 
ley natural directamente permisiva, en atención al 
bien común. b) Lo mismo puede ocurrir respecto 
a los bienes externos, que son comunes en princi-
pio por derecho natural y que el dominio privado 
sobrecosas se funda en el derecho natural, pero es 
de derecho de gentes o civil. En definitiva, depen-
de de la determinación que le da la ley humana91.
Al mismo tiempo, el uso de las facultades morales 
políticas del dominio de jurisdicción puede san-
cionar, pero no modificar, mediante ley jurídica 
las facultades morales puramente morales que 
se deriven de la ley natural en el sentido directo 
preceptivo, como son las que se tienen hacia la 
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vida, al amor filial, etc.. Así las facultades morales 
puramente morales que el hombre ya tiene por 
ley natural directamente preceptiva, entran en 
la órbita jurídica como ley constituyente y como 
facultades y obligaciones políticas. La nueva obli-
gación política aporta una garantía mayor por sus 
posibilidades de curación por parte del estado92. 
83-B. -74
Importante. La posibilidad de distinguir varias cla-
ses de facultades morales, como efectos morales 
producidos por la ley, depende de la posibilidad 
de distinguir varias clases de leyes. Es imposible 
diferenciar facultades morales puramente mora-
les y facultades morales jurídicas, si no se puede 
previamente diferenciar leyes morales y leyes 
jurídicas93.
3.2. Las comunidades preestatales y prepolíti-
cas en el Defenso Fidei
Suárez hace una distinción entre el derecho na-
tural en su aspecto universal y comunitario como 
distinto del derecho positivo político y público. De-
bemos resaltar que para Suárez el derecho natural 
tiene un doble campo: a) las obligaciones y dere-
chos otorgados por Dios a la persona individual; b) 
las obligaciones y derechos otorgados por Dios a 
las comunidades no creadas por el estado, sino por 
la misma naturaleza.
Cuando Suárez habla de derecho natural comuni-
tario, equivaldría al derecho natural público, un 
campo que hoy en día prácticamente no es trata-
do, ya que los tratadistas solamente hablan del de-
recho público positivo. El derecho natural comuni-
tario de Suárez es una institución divina preestatal 
y prepolítica que sirve de base al derecho positivo 
en todas sus ramas, lo mismo que la ley natural es 
fundamento de todas las leyes positivas.
Este derecho natural comunitario se caracteriza 
por: a) por ser natural, es anterior al estado y por 
tanto afecta a la familia, a la tribu y a las agrupa-
ciones sociales imperfectas, que tienen obligacio-
nes y derechos naturales congénitos a los pueblos 
y a los individuos en cualquier situación cultura y 
política;
b) por ser preestatal y prepolítico el derecho natu-
ral comunitario es derecho natural social, propio 
de personas jurídicas integrantes de la comunidad 
humana universal.
Este derecho natural comunitario fue en la prác-
tica desconocido por los juristas antiguos, por los 
romanistas medievales y relegado en nuestros 
días. Este vacío lo señaló Suárez, los filósofos anti-
guos y los medievales, en el Proemio del De legi-
bus «iuris prudentiae principia videntur tradidis-
sen». Tocando algo la honestidad de las virtudes.

Elorduy habla de la visión histórica que Suárez 
tuvo en cuenta para descubrir el derecho natural 
comunitario. Esencialmente fueron dos tipos de 
realidades: a) la propia situación de amplios terri-
torios de la península Ibérica donde funcionaban 
numerosas formas preestatales, comunitarias y sin 
organización estatal. Esto se daba especialmente 
en los territorios vascos, así como amplias zonas 
de la meseta central, León y Portugal; b) la situa-
ción de la recién descubierta América, donde se 
encuentran numerosos territorios sin organización 
estatal. Ginés de Sepúlveda, consideró que esta si-
tuación los remitía a la situación de «esclavos por 
naturaleza» aristotélica, Suárez comprende perfec-
tamente que las comunidades y poblaciones des-
provistas de estructura política, tienen una amplia 
capacidad jurídica y por lo tanto eran sujetos de 
derecho privado y público en virtud de un derecho 
natural comunitario.
El derecho natural comunitario lo trata Suárez en 
dos sentidos que se complementan: a) en cuanto 
generador de poderes comunitarios, civiles y no 
civiles, nacionales y supranacionales; b) y en cuan-
to tiene por fin el bien público común. el primero, 
en cuanto Dios fuente de toda autoridad, no da el 
supremo poder civil a los gobernantes, sino a la 
comunidad perfecta por vía del derecho natural. 
Así Suárez dirá «porque primeramente el supremo 
poder civil considerado en sí mismo ha sido dado 
por Dios a los hombres reunidos en ciudad o en co-
munidad política perfecta, no por una institución 
peculiar y como positiva o por una donación total-
mente distinta de la naturaleza, sino por consecu-
ción natural en fuerza de su creación primera. Por 
eso, en virtud de esta donación, no se halla esta 
potestas en una persona un en un grupo peculiar 
de muchas personas, sino en todo el pueblo per-
fecto o en el cuerpo de la comunidad»94

Suárez señala dos argumentos a su favor: 1. Prue-
ba la necesidad de este poder en una comunidad 
políticamente perfecta; 2. Observa que dicho 
poder es necesario para la comunidad humana en 
cuanto tal, prescindiendo de que la comunidad 
haya constituido un cuerpo político.
¿Puede la comunidad no hallarse organizada en 
un cuerpo político?. Suárez argumenta que sí, 
afirmando: a) Para Suárez esa comunidad seria jus-
ta y legitima y no puede ser menos que conforme 
al derecho natural; b) la naturaleza humana, por 
encima de todas las divisiones políticas, exige un 
poder que propiamente no es político, ni nacio-
nal, ni contractual, sino social o político social y 
supranacional, situado por la naturaleza recibida 
del creador por encima de todas las contingencias 
y arbitrariedades del internacionalismo contrac-
tual95.



· 20

La visión de Suárez, es una visión comunitaria, 
que no responde a una visión individual del ser 
humano; pero hay que tener en cuenta que la 
comunidad para Suárez no la forman la interde-
pendencia de los seres humanos entre sí, tomados 
individual o colectivamente, sino la dependencia 
esencial que tanto los individuos como las colecti-
vidades tienen respecto de Dios. Esta dependencia 
se manifiesta en las exigencias de la ley natural, 
a la cual se deben sujetar los seres humanos y los 
pueblos.
Hay que tener en cuenta que la comunidad pre-
política para Suárez es de derecho natural, y por 
tanto su constitución y su legislador es Dios de 
forma inmediata, mientras que las comunidades 
políticas, tanto en la constitución como en la 
legislación de la comunidad Dios obra por medio 
del ser humano. El Defensio Fidei dirá «es tam-
bién evidente que este poder, considerado en sí 
mismo únicamente, tal como procede por natura 
consecuencia del Autor de la naturaleza, no está 
una persona, ni en una comunidad peculiar, ya 
sea de los poderosos o de cualesquiera del pueblo, 
pues por su misma naturaleza este poder se halla 
en la comunidad, en cuanto es necesaria para su 
conservación, y en cuanto se puede demostrar por 
el dictamen de la razón natural. Ahora bien, la 
razón natural demuestra que es necesaria en toda 
la comunidad y no en una persona o senado. Por 
lo tanto, en cuanto procede inmediatamente de 
Dios, se entiende que está en toda la comunidad 
y no en una parte de ella».96  Esta tesis, también 
se debe aplicar al poder comunitario universal, ya 
que Suárez atribuye a la comunidad prepolítica 
dos actividades jurídicas:
a) La constitución primera de la polis o comunidad 
política.
Para Suárez la polis, que significa pluralidad, es 
obra de la muchedumbre. Pero para Suárez hay 
dos tipos de muchedumbres o multitudo: a) La 
primera, es un puro agregado de seres humanos 
sin orden, sin unión física ni moral. Esta multitud 
desordenada no es sujeto de autoridad legislativa; 
b) La segunda clase de multitudo es la de los seres 
humanos congregados en un cuerpo humano «con 
especial voluntad y sentimiento de ayudarse para 
un fin político; así forman un cuerpo místico, que 
se puede decir que es uno»97. Esta multitud or-
ganizada, sí tiene el poder legislativo, pero este 
poder no se halla necesariamente unificado en 
toda la especie o colectividad de los hombres exis-
tentes, ya que
«no sería muy conveniente tal poder único en un 
reino temporal, dada la malicia de los hombres y 
su ambición; pues los reinos temporales se consti-
tuyen ordinariamente y se rigen mas por la coac-

ción, por la fuerza y por el temor servil que por 
fe sobrenatural y amor filial; por eso difícilmente 
puede estar todo el orbe sometido a un prínci-
pe»98.
De forma que lo social y prepolítico, en la unidad 
del género humano se remite a la ley natural. 
La unidad en el género humano, no es solo de la 
especie, sino que se realiza también en lo social 
y moral. Para Suárez esta unidad se funda «en el 
precepto natural de mutuo amor y misericordia, 
que se extiende a todos, incluso a los extranjeros 
y a los de cualquier nación»99. Como veremos en 
el Capítulo VI, para Suárez existe una obligatorie-
dad natural de la universalidad del amor, pero no 
como estructura política, sino como comunitaria o 
social. La unidad política del género humano para 
Suárez no será posible por la propia malicia huma-
na.
Por lo tanto el proceso de la universalización 
jurídica se da de dos formas: a) La ley natural 
proveniente de Dios, que tiene como destinatario 
a todos los seres humanos en cuanto forman so-
cialmente la comunidad del género humano. Esta 
cuestión es tratada en el De Legibus; b) El derecho 
político, que proviene de los seres humanos, y que 
tiene como meta de liberar al ser humano del des-
orden caótico por medio de estructuras positivas 
políticas. El tema es tratado en la Defensio Fidei y 
se caracteriza porque Suárez considera que la co-
munidad política internacional es imposible para 
el ser humano. Por lo tanto para Suárez el derecho 
político internacional, siempre será limitado, en 
cuanto jamás habrá una verdadera unidad inter-
nacional. A cambio considera, según Elorduy, que 
existe un derecho comunitario social internacio-
nal, basado en el derecho natural100.

4. EL CONSENSO INSTITUCIONAL SOCIAL DE 
LA COMUNIDAD PREPOLITICA COMO ACTI-
VADOR DE LAS INSTITUCIONES
Una de las principales teorías desarrolladas por 
Suárez, es la teoría del consensus, en cuanto ge-
nerador del derecho. Algunos autores, han atacado 
a Suárez, acusándole de voluntarista por admitir 
el consensus. Pero Suárez no es voluntarista, y los 
ataques que normalmente se le dirigen no coin-
ciden con el verdadero pensamiento de Suárez. 
Suárez es atacado desde dos posiciones: a) los ra-
cionalistas que «consideran inadmisible la idea de 
que Dios intervenga voluntariamente y libremente 
en la evolución del ser cósmico e histórico»101. En 
la visión del derecho de la modernidad, el indivi-
duo ocupa el primer plano y el Estado es el único 
sujeto productor de derecho, fundando su teoría 
en el



· 21

«contrato social». Hay que tener en cuenta que 
para Suárez Dios no es pura naturaleza, sino que 
también es persona, por lo que por medio de la 
analogía de atribución intrínseca del ser huma-
no participa aunque sea limitadamente de esta 
característica; b) desde el punto de vista contrario 
le atacan los neoescolásticos, que «insinúan que 
en su doctrina jurídica interviene exclusivamente 
y en forma arbitraria la voluntad divina sin fun-
damento objetivo»102. Hay que tener en cuenta 
que Suárez atribuya a Dios una providencia mo-
ral, que le separa del aristotelismo escolástico, 
pero también del voluntarismo. Su voluntarismo, 
significa admitir la intervención voluntaria de Dios 
primeramente y después la del ser humano, como 
su colaborador en la historia. Jamás, en ningún 
texto de Suárez aparece la posición nominalista de 
considerar la ley como puro efecto de la voluntad 
divina sin fundamento objetivo, una posición que 
encontramos en Grocio103. De todas formas, es 
necesario analizar detalladamente el sentido del 
consensus en Suárez, dado que, según Elorduy el 
consensus suareciano, es esencial para entender el 
De Legibus y el Defensio Fidei.
4.1. El consenso comunicativo en Suárez.
El consensus es tratado en numerosos puntos del 
De Legibus104 y del Defensio Fidei105, de forma que 
podemos considerar que «el concepto de consen-
sus es parte de un sistema jurídico moral coheren-
temente estructurado»106. Los términos utilizados 
por Suárez son muy variados: consensio y con-
sensus, voluntas conveniendi, pactum, commune 
faedus, conventio contractus, y quasi contractus, 
que según Elorduy «los podemos entender como 
equivalente pero no como perfectamente sinóni-
mos».107

Para Suárez, la comunicación es activa, y trata 
de irradiarse en comunicaciones mutuas. Esta 
comunicación activa se hace por medio de consen-
timientos parciales en diálogo con sus semejantes 
y con Dios108. Este consentimiento comunicativo 
es el título básico de su actividad jurídica y no es 
político, sino que es universal y propio del hombre 
como hombre, sea como multitud no ordenada, ni 
organizada o como comunidad prepolítica. El ser 
humano tiende a formar con sus semejantes, y 
sólo por su naturaleza social, estructuras comuni-
tarias y prepolíticas, sin más autoridad que la otor-
gada directamente por Dios a la naturaleza libre 
del hombre, por medio de la creación. No se debe 
confundir este consenso con la interdependencia 
existente entre los seres humanos, sea de forma 
individual o colectiva; sino que es la dependencia 
esencial de los individuos y del colectivo humano 
respecto a Dios, que se funda en la dependencia 
intrínseca que tiene el ser creado y contingente 

respecto al creador.
Un consenso común supone una voluntad general 
o colectiva que no es propiamente una suma de 
voluntades, y resulta no sin intervención de las 
voluntades y consentimientos de los seres huma-
nos109. Debemos recordar que el término resultar o 
actividad por resultancia, es una acción de múl-
tiples causas convergentes donde, además de la 
actividad de los seres humanos, interviene tam-
bién la acción de Dios autor de la naturaleza. Por 
lo que no es la voluntad propia de un ente social 
que vive por sí mismo hipostasiado en la naturale-
za, ni siquiera necesariamente el resultado de un 
referéndum. Para Suárez el pacto común o consen-
so precede a un efecto que supera la causa y no 
depende totalmente de ella. Para Suárez más que 
una actividad o una suma de actividades concretas 
y determinables, es un estado predominable de 
opinión, en que se orientan en un sentido determi-
nado las actividades comunitarias. No es necesario 
que sea aprobado por todos, a veces ni siquiera 
por la mayoría, tampoco es un fenómeno natural 
espontáneo, producido automáticamente110.
El estudio del consenso comunicativo, que tam-
bién es activo en el ser humano, es esencial para 
entender lo que son los entes jurídicos en Suárez, 
y como se conforma desde los puntos de vista on-
tológico e histórico el derecho como facultas mo-
ralis y en consecuencia los derechos humanos. Los 
entes jurídicos, que se forman mediante consen-
sos comunicativos, participan de esta ontología de 
la acción, de la praxis, fuera de todo determinismo 
físico, con capacidad de crear instituciones.
4.2. Tipos de consensos institucionales: el de 
consenso institucional comunitaria-social y el 
consenso institucional político.
En el consenso puede ser funcional, que tiende 
a efectos pasajeros, rescindibles y variables, que 
carecen de un valor externo social y permanente 
para la comunidad. Este consenso no nos interesa, 
ya que no tiene carácter institucional. Nos intere-
sa específicamente el consenso institucional que 
puede ser puramente comunitario-social o políti-
co, hay que tener en cuenta estos dos consensos 
no están estrictamente separados y en el político 
funcionan los dos al mismo tiempo:
a) Los actos institucionales comunitario-sociales 
o políticos afectan a la naturaleza misma del ser 
humano111, creando vinculaciones personales, 
como el parentesco, el carácter sagrado religioso 
y sacramental, que enriquecen o transforman a 
la persona, ampliando o modificando en ella las 
aplicaciones del derecho natural. En el lenguaje 
de la ontología social diríamos que los consensos 
comunicativos comunitarios o prepolíticos son 
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actos théticos, no sometidos a la necesidad pero 
con condiciones suficientes previas dadas para 
actualizarse.
El consenso comunitario-social o prepolítico, 
crea una colectividad por un pacto espontáneo y 
muchas veces necesario, para respetar los dere-
chos, tanto de los superiores como de los iguales e 
inferiores, en la sociedad humana112, siendo pre-
cedente al consenso político. El consenso comuni-
tario-social de la comunidad prepolítica no había 
sido considerado en la historia, ya que para nume-
rosos autores las comunidades las comunidades 
prepolíticas no eran consideradas sujetos de dere-
chos, hasta las declaraciones de derechos huma-
nos de los pueblos originarios. Pero hay que tener 
en cuanta que para Suárez la distinción entre el 
pacto comunitario-social natural y el pacto posi-
tivo político es esencial para entender su teoría 
del consenso, ya que el primero es esencialmente 
vínculativo, personal e institucional, y será el que 
determine a la sociedad, ya sea natural-imperfec-
ta o perfecta. El sujeto de este consenso y sujeto 
inmediato del poder en si mismo considerado es 
la comunidad, como unidad moral o cuerpo orga-
nizado113. Por ello, «no se halla en cada uno de los 
hombres considerados individualmente, ni en la 
multitud congregada solo accidentalmente, sino 
en la comunidad en cuanto moralmente unida 
y ordenada a formar un cuerpo místico, del cual 
resulta como una propiedad»114, en palabras de 
Angeláis, el titular será la comunidad o «multitud 
organizada»115. El poder pertenece a la comunidad 
por ley natural y no se puede atentar contra la 
existencia y pertenencia del poder a la comuni-
dad, porque la ley natural no manda que el poder 
no permanezca en la comunidad, ni que sea ejerci-
do por toda ella, sino que protege únicamente este 
derecho de la comunidad la cual puede cederlo116.
En conclusión para Suárez «el poder constituyente 
reside en el pueblo (comunidad). Cualquiera que 
detente la autoridad política que no sea el pueblo 
(comunidad) actuando como entidad autogober-
nante, recibe la autoridad por libre traslación 
inmediata, y no solo por designación»117.
b)También nos encontramos con el consenso insti-
tucional político, determinados por la intervención 
puramente jurídica y externa del Estado. En él, las 
instituciones no afectan internamente a las per-
sonas, ya que siguen permaneciendo idénticos al 
cambiar las estructuras políticas.
El consenso político depende del acto voluntaria-
mente prestado por la comunidad para establecer 
un régimen de gobierno determinado y es poste-
rior al consenso social, y mediante él, se somete 
a los súbditos a deberes que impone el Estado 
para el bien común. La comunidad puede trans-

mitir el poder y crear el estado, que es un ente 
moral, con vínculos morales es decir leyes118. Este 
poder depende directamente de la voluntad y ley 
constitucional humana y no de la ley natural o 
de la voluntad divina119. El poder no se encuentra 
en ninguna persona individual y tampoco puede 
encontrarse en todas, por la sencilla razón de que 
«nadie puede adquirir lo que no tiene juntándose 
con semejantes que carecen también de ello»120. 
Por lo tanto el poder se encontrará en la comuni-
dad, en el entorno social, el cual no es lo mismo 
que el mero agregado de individuos, sino un nuevo 
ser moral. El método a través del cual nace es el 
consentimiento. La formación de la comunidad 
política y la adquisición por parte de ella del poder 
público es simultánea. La sociedad existe no gra-
cias a un acto libre, sino que es un don necesario 
de la naturaleza humana, el imperativo de la ley 
racional. Una cosa es el contrato social, que quede 
a la personalidad jurídica de la comunidad y otra, 
el contrato estrictamente político, merced al cual 
se designa el régimen de gobierno y sus titula-
res121.
Aquello que transmite la comunidad, no es el 
poder en si mismo, ya que esto afectaría a su 
existencia, y la facultad del poder no puede ser 
totalmente enajenada de la propia comunidad. Por 
lo tanto, aquello que se transmite es el ejercicio 
del poder, y no el poder en sí mismo122.
El sujeto de este consenso es la sociedad políti-
ca, que puede ser creada o no, por la comunidad, 
según considere si es adecuado o no para la ayuda 
mutua. Esta ayuda mutua no la puede realizar un 
individuo cualquiera principalmente porque no es 
superior a los demás. Por ello, el sujeto realizador 
del fin comunitario no es el individuo, y por ello, 
tendrá que serlo la comunidad o colección. Esta 
colectividad para ser sujeto de relaciones reales 
trascendentales con capacidad de obligar123, debe 
tener ciertos requisitos: a) el primero es la unidad; 
b) hace falta una causa final que será el fin políti-
co; c) también se necesita causa formal que será 
el vínculo social; d) y una causa eficiente que es 
el acto especial de la voluntad o común consenti-
miento. Esta voluntad humana no es la causa del 
poder político, sino una condición indispensable.
Entre la comunidad y el Estado, Suárez conside-
ra a la Iglesia como un ente intermedio «entre el 
cuerpo místico del pueblo, resultante del consenso 
humano y la acción de Dios autor de la naturaleza, 
y la persona mística de la autoridad estatal mo-
nárquica o corporativa resultante de la elección 
humana y de la acción providencial de Dios en la 
historia».124

Por lo tanto hay que distinguir tres tipos de re-
sultancia, donde Dios y el ser humano actúan de 



· 23

forma diferente: a) el cuerpo místico del pueblo, 
como sociedad prepolítica que es resultante del 
consenso institucional comunitario-social y la 
acción de Dios autor de la naturaleza; b) la perso-
na mística estatal que es resultante de la elección 
humana y de la acción providencial de Dios en la 
historia; c) el cuerpo místico de la Iglesia, que es 
un cuerpo político intermedio entre los dos.
4.3. El consenso institucional de Suárez
El consenso institucional en Suárez es muy di-
ferente a las teorías del contrato social de otros 
autores posteriores a él. La cuestión del pacto 
social y del poder político que conforma la teoría 
de la traslación125., no es un tema original que 
proceda de Suárez, sino que es un argumento con 
una larga tradición ya que procede de los padres 
de la Iglesia, especialmente San Juan Crisósto-
mo126, tambiénha sido trabajada por Santo To-
más127, y formulada de forma precisa por Aegidius 
Romanus, Engelbert de Volfersdorf, Nicolas de 
Cusa, Jacobo Almanius, Gerson, aparece de forma 
recurrente en la Neoescolástica española en casi 
todos sus autores, Vitoria, Soto, Molina, Suárez, 
Covarrubias, los Salmanticenses, etc. Y fue con-
firmada en el Concilio Vaticano II por la Gaudium 
Et Spes 74. De Santo Tomás tomaron la distinción 
entre la fuente inmediata y la mediata del poder, 
por la que el poder civil, se puede decir provenien-
te de Dios, únicamente en el sentido de que Dios 
es autor de la naturaleza, de la cual a su vez nace 
inmediatamente el poder.128

1.- Suárez, combatió en su época la teoría de la 
designación de la reforma protestante, donde Dios 
designa de forma inmediata y directa a la auto-
ridad política, y la considero herética en su obra 
Defensio Fidei. Suárez, aparece como un claro 
defensor de la teoría de la traslación de la que es 
«sin duda ninguna su mejor interprete»129. Pode-
mos resumir la teoría suareciana de la traslación 
con las siguientes tesis:
a)las sociedades menores y la sociedad perfecta 
no son consecuencia del pecado, sino que incluso 
existirían en el estado de inocencia130. La naturale-
za humana tiene un carácter esencialmente social 
y el ser humano no puede vivir sino en la comuni-
dad, por ello, la autoridad política es una propie-
dad necesaria del cuerpo político. Esta autoridad 
política se origina en Dios como causa primera, el 
cual, por derecho divino natural transfiere de for-
ma inmediata la autoridad constituyente al pueblo 
como un todo;
b)por derecho natural, solamente existe la comu-
nidad, «con su democracia inmediata o el autogo-
bierno del pueblo por el pueblo, sin la mediación 
de un cuerpo representativo»131, es decir sin el es-

tado o la política, ya que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales por la esencia de su natu-
raleza y permanecen así antes de su unidad en el 
cuerpo político. Esta doctrina supone un rechazo 
total de la doctrina aristotélica de los esclavos por 
naturaleza, y es que toda servidumbre proviene de 
los seres humanos y no de Dios132;
c)el pueblo transfiere de forma inmediata la au-
toridad política a un individuo o cuerpo político, 
en beneficio del bien común. La transferencia 
formal es la causa moral y jurídica, que aunque es 
de derecho natural, no lo es de derecho natural 
positivo, es decir, «no existe precepto alguno de la 
ley natural que mande, individual o colectivamen-
te que se forme la sociedad perfecta»133, por ello, 
la transmisión de la autoridad «es una cuestión de 
conveniencia y no de necesidad absoluta»134. Para 
Suárez la constitución de la comunidad y el poder 
pertenece al derecho natural negativo o permisivo. 
De forma que este derecho natural permisivo pro-
híbe a todos los seres humanos el que se impida 
la formación de la comunidad política, quedando 
en la libertad los fundadores de decir si la quieren, 
cuándo y cómo. La comunidad social tiene una fa-
cultad o potestad dominativa, o derecho de decidir 
y de poder actuar, si la quiere o no. El poder Dios 
lo concede a la comunidad en el momento mismo 
de la creación como causa primera, y la comuni-
dad por su libre voluntad, y actuando como causa 
segunda lo traslada a la sociedad perfecta y a la 
autoridad. El nacimiento del poder en la sociedad 
perfecta, nace como resultado y aún en contra 
de la voluntad de los asociados, porque aparece 
como una propiedad de la naturaleza humana. 
La actividad humana es el presupuesto del ori-
gen del poder, el derecho natural y la naturaleza 
humana son el fundamento inmediato. El funda-
mento remoto es Dios autor de la naturaleza135.En 
consecuencia, Dios no transfiere inmediatamente 
la autoridad política, sino que lo hace de forma 
mediata;
d)para que se constituya el estado y la autoridad 
política es necesario el consenso o pactum subjec-
tionis, en la comunidad social y este consenso es 
la causa de la traslación de la autoridad política a 
cualquier individuo o institución especifica. el go-
bernante posee la autoridad por derecho humano 
y no por derecho natural ni por derecho divino;
e)la comunidad tiene una democracia original 
inmediata136, no representativa, y es por un acto 
libre del pueblo que se transforma en una demo-
cracia constitucional, condición indispensable para 
que un individuo pueda convertirse en detentador 
de la autoridad soberana;
f)la nueva autoridad no es la suma de derechos 
individuales, ya que estos no se transmiten, y así 



· 24

«los derechos originales humanos se enraízan 
en la dignidad de la persona en cuanto imagen y 
semejanza con Dios y no pueden jamás transferir-
se»137. El nuevo orden es necesario y permanente 
y produce nuevos derechos y deberes, pero «sin 
abolir lo que llamamos con exactitud derechos 
inalienables»138.
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121 L. RECASENS SICHES, La filosofia del derecho 
de Francisco Suarez, con un estudio previo sobre 
sus antecedentes en la patristica y en la escolasti-
ca, Madrid 1927, 178.
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humanas en Suarez, en Cuadernos salmantinos de 
filosofia 7 (1980) 165.
124 DF, I, 14º.
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494.
126 SAN JUAN CRISÓSTOMO, Homilia 23, I y 3. 
San Juan Crisóstomo se pregunta por la aparición 
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órdenes, dando una respuesta de naturaleza moral 
y jurídica, rechazando las posiciones positivistas, 
tradicionalistas, sociológicas y psicológicas. Para 
San Juan Crisóstomo el libre consentimiento moral 
es la base real de todos los derechos y deberes.
127 MACIA MANSO, Juricidad, 95, ver nota 144.
128 AMBROSETTI, G., Il diritto naturale della rifor-
ma cattolica, 130. Para ver la opinión de Bellarmi-
no y Vitoria Navarro Molina ver página 133.
129 ROMMEN, The State in Catholic Thought, 514.
130 F. SUÁREZ, De opere ses dierum, I, 7º, 6.
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